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R.yJ.NC O410-AD-81 de 16-8-81
"AÑOYBICENTENARIO DE-LA REBELION HEMANOIPADOR 4

DE TUPAC AMARU Y MICAELA BASTIDAS”

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N*377/ 1NSP/81

A : Señor Ing%

JOSE TONG MATOS

DIRECTOR EJECUTIVO

DE INSPECTOR GENERAL

ASUNTO : DISPOSICIONES DE LA LEY DEL PRESUPUESTO PARA EL EJER
C1010 19081,

REF, : Resoluciones N3, 0267, 0292, 0297 y 0367-=AD=81
FECHA : 13 de Agosto de 1981

Tengo a bien dirigirme a Ud, para manifestarle que
este Organo de Control recepcionó con fecha 5 de Agosto del presente año
la Resolución N*0367-=AD=81 que presenta el mismo error formal que se =

menciona en el Memorándum N*361=INSP/81 y que se corrige con Resolución
N*0366=AD-=81, considerándose como simples errores mecanográficos,

En vista de que el ERROR se vuleve a producir, es-
ta Inspectoría procedió a Revisar otras Resoluciones, encontrándose =
los mismos errores en las Resoluciones N3, 0267,0292 y 0297-=AD-=81,

Por tal motivo, nos permitimos RECOMENDAR :

Que, la DIRECCION EJECUTIVA se sirva disponer que
la Oficiha de Planificación proceda a dar cumplimiento a lo estipulado

pa en los Artículos 7*y 8% de la Ley del Presupuesto del Sector Público pa=
ra 1981, que establecen que los Ingresos por Transferencias correspon=-
den al Capítulo IV (4) y no al V (5) como erróneamente vuelven a apare
cer en las mencionadas Resoluciones,
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